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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

Especificaciones para realizar un curso de formación avanzada sobre PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES EN CARRETILLAS ELEVADORAS 

Esta formación deberá tener una duración total de 6 horas. 

Esta formación deberá estar constituida de dos partes, una parte teórica de 2 horas de 

duración y de una parte práctica de 4 horas de duración. 

El programa de formación del curso presencial teórico práctico de PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES EN CARRETILLAS ELEVADORAS contendrá el siguiente programa de formación: 

Parte Teórica: (2 horas)  

Mentalización general sobre riesgos, accidentes, seguridad, etc. 

Conceptos básicos de uso habitual. 

Legislación básica (seguro y responsabilidades) 

Símbolos y pictogramas. 

Descripción general de las partes de la máquina y de los equipos utilizados, terminología. 

Diferencias esenciales respecto al automóvil. 

Implicaciones debidas al entorno de trabajo (emisiones, nivel sonoro, compatibilidad 

electromagnética, atmósferas peligrosas…) estado de pavimentos y suelos, suelos 

consolidados, puertas, montacargas, rampas y pendientes, cables eléctricos, muelles de 

carga.  

Condiciones de los lugares de trabajo según el Real Decreto 486/9. 

Carga nominal, carga admisible, centro de carga, altura de elevación, alcance de brazo y 

gráficos de carga. 

Control diario de puesta en marcha, comprobaciones visuales y funcionales, frenos, 

claxon… 

Mantenimiento preventivo típico, ruedas, niveles. 

Equipos de protección individual, según zona o tipo de trabajo. 

Normas de Seguridad en el manejo: equilibrio y capacidad de carga, manipulación de 

cargas, carga y descarga y vuelco de la carretilla.  

Parte Practica: (4 horas)  

Conocimiento de las partes de la máquina, control visual de características, 

mantenimiento, mandos, placas manuales. 
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Comprobación de puesta en marcha, dirección, frenos, claxon… 

Maniobras sin carga, desplazamiento en ambas direcciones, velocidades, giros, frenadas, 

utilización en rampas. 

Maniobras similares con carga 

Colocación y retirada de cargas en estanterías, apilado y retirado de cargas en superficie 

libre. 

Especificaciones técnicas relativas a la formación: 

• Se precisa un curso de formación con el que los integrantes destinatarios de esta 

formación obtengan los conocimientos necesarios para poder desarrollar las tareas 

propias de su puesto de trabajo con la máxima seguridad. 

• Para la realización de este curso se requiere que los participantes formen 3 grupos 

independientes que realizarán el curso en fechas diferentes. Cada grupo tendrá un 

máximo de 8 trabajadores. 

• Esta formación se impartirá en las instalaciones de CRTVE en Prado del rey en Madrid. 

 Parte Teórica:  Aula Primera Planta Servicio Médico en Prado del Rey. (2 horas) 

 Parte Práctica:  Edificio Naves de Premontaje, en Prado del Rey (4 horas) 

 

•  El formador/a deberá estar convenientemente acreditado para ofrecer esta 

formación. El instructor o instructores de este curso deberán acreditar la titulación 

necesaria para impartir las sesiones formativas. 

 

Por otro lado, se precisa que el curso ofrezca las siguientes prestaciones:   

Se deberán cumplir los siguientes requerimientos: 

 

• El curso se impartirá lo antes posible según el acuerdo de las partes. La previsión es 

que la formación de comienzo con el primer grupo en la segunda quincena del mes 

de abril. 

• El licitador colaborará en todo lo necesario para la resolución de cualquier anomalía que 

pudiera producirse en el desarrollo del curso.  

• Todo el curso se impartirá en español de España.  
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• Al comenzar la formación el Instituto RTVE entregará al instructor o al responsable 

del curso la siguiente documentación; documento de control de asistencia y 

documento de evaluación de alumnos.  

• Al finalizar la formación el instructor o el responsable del curso deberá entregar al 

Instituto RTVE el documento de evaluación de alumnos debidamente cumplimentado 

y firmado. 

• Si la formación no se pudiera impartir en las fechas programadas, se reprogramará 

en otra fecha distinta a convenir entre ambas partes y buscando la máxima cercanía 

en el tiempo que sea posible. 

 

 

DESARROLLO Y COORDINACIÓN DEL SERVICIO   

Una vez adjudicada la licitación, se creará un equipo gestor compuesto por representantes 

de la Dirección del Área de Prevención de Riesgos Laborales y salud de CRTVE, del Instituto RTVE y 

los recursos que el adjudicatario destine al proyecto. Este equipo se encargará de coordinar 

la puesta en marcha, ejecución y cierre de la formación, así como la resolución de las 

cuestiones que pudieran surgir durante el proceso de formación.   

El licitador evaluará a los participantes en el curso con el fin de otorgarles el certificado de 

aprovechamiento. 

El licitador se encargará de dinamizar la formación, fomentando la intervención de los 

alumnos en el curso, para conseguir una alta participación y seguimiento del mismo.   

  


